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ARTICULO 1°.-Adherir a la preocupación y rechazo del Parlamento Patagónico al intento

de la Provincia de Buenos Aires de establecer una zona franca adicional con localización

en la ciudad de Bahía Blanca, circunstancia ésta que vulnera el texto y el espíritu de la

Ley Nacional N° 24.331.

ARTICULO 2°.- Comunicar la presente al Poder Ejecutivo Nacional, a ambas Cámaras del

Congreso Nacional, al Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos de la Nación, y

a todos los Poderes Ejecutivos y Legislativos del país.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 9 DE MAYO DE 1996.
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